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DECRETO N° 1330 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 20 MAYO 2025. 
 
VISTO:  
 
        El Expediente N° 2025-1710-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las presentes 
actuaciones la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad, requiere la 
Aprobación del Calendario Escolar 
propuesto para el Año 2025, a fin de 
ordenar las actividades permitiendo 
planificar acciones institucionales; 

 QUE, a fs. 10, el Intendente 
toma conocimiento y Autoriza a 
continuar con el trámite 
correspondiente; 
 
 QUE, en cumplimiento de las 
pautas establecidas en la Ordenanza N° 
1104, referidas al Agrupamiento 
Docente se procede a dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°. - APROBAR, el Calendario 
Escolar previsto para el Ciclo Lectivo Año 
2025, del Centro Integral de la Mujer y 
Familia, de acuerdo al cronograma de 
actividades que se detallan en el Anexo 
"I" que forma parte integral del presente 
Decreto. - 
 
ARTICULO 2°. - REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Luis Javier MELO. - 
 
ARTICULO 3°. - REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Políticas Integrales para la 
Igualdad a sus efectos. Tomen 
conocimiento el Centro Integral de la 
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Mujer y Familia, la Subsecretaría de 
Transversalidad Cultural. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE- 
 

ANEXO N° I 
CALENDARIO ESCOLAR 2025 

 
1.-DEL PERIODO ESCOLAR 

 

 

 

FERIADOS y EFEMERIDES 

FERIADOS: 

Febrero 06 y 08 Carnaval en Caleta Olivia 

Marzo 
 

03 y 
04 

Carnaval 

 
24 

Día Internacional  
de la Memoria por 
 la Verdad y la Justicia 

Abril 

02 
Día del Veterano  
y de los Caídos en la  
Guerra de Malvinas 

17 Jueves Santo  
Festividad Cristiana 

18 
Viernes Santo 
 Festividad Cristiana 

Mayo 

01 Día del Trabajador 

02 
Día no Laborable  
con Fines Turísticos 

25 
Día de la Revolución  
de Mayo 

Junio 

16 

Paso a la Inmortalidad 
 del Gral. Don Martín  
Miguel de Güemes (17/06) 

20 

Paso a la Inmortalidad  
del Gral. Don Manuel  
Belgrano 

Julio 09 Día de la Independencia 

Agosto 

15 
Día no Laborable –  
con fines turísticos 

17 

Paso a la Inmortalidad  
del Gral. Don José de 
 San Martín 

Octubre 12 
Día del Respeto a  
la Diversidad Cultural 

Noviembre 

08 
Día del Trabajador  
Municipal 

20 
Aniversario de 
 Caleta Olivia 

21 
Día no Laborable – 
 con fines turísticos 

24 
Día de la Soberanía 
 Nacional (20/11) 

Diciembre 

08 
Día de la Inmaculada  
Concepción de María 

25 Navidad 

 
EFEMERIDES: 
 

 
 

Marzo 

06 
Día Internacional del 
 Escultor 

08 
Día de la Mujer Trabajadora 
Día Internacional de la Mujer 

18 
Día de la Promoción de los  
Derechos de las Personas  
Trans 

19 Día Internacional del Artesano 

24 
Día Nacional de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia 

31 
Día Internacional de la Visibilidad 
 Trans 

Abril 

02 

Día del Veterano y los Caídos en la 
Guerra de Malvinas 

Día Mundial de Concientización 
 sobre el Autismo 

07 Día Mundial de la Salud 

22 
Aniversario de la Primera  
Marcha de las Madres de 
 Plaza de Mayo 

Mayo 
 

 
01 

Día del Trabajador/a 

Día de la Constitución 
 Argentina 

09 
Aniversario de la Sanción de 
 la Ley de Identidad de Género 
 en Argentina Ley N° 26.743 

11 Día del Himno Nacional Argentino 

16 
Semana Mundial del Parto 
 respetado Ley N° 25.929 

17 

Día Internacional de la Lucha  
contra la Discriminación por  
Orientación Sexual e Identidad  
de Género 

18 Día de la Escarapela 

25 Primer Gobierno Patrio 

28 
Día Internacional de Acción 
 por la Salud de las Mujeres 

29 al 
02/6 

Semana de la ESI 

 
 
 
 

Junio 

02 
#NiUnaMenos Día de la Acción 
 Colectiva contra los Femicidios 

03 
#NíUnaMenos la Ley N° 23.515 
 sancionó el Divorcio Vincular 

12 

Día Mundial Contra el Trabajo 
 Infantil — Día de las y los  
Adolescentes y Jóvenes por la 
 Inclusión Social y la Convivencia  
contra toda forma de Violencia y  
Discriminación 

15 
Día Mundial de Toma de  
Conciencia del Abuso y Maltrato  
en la Vejez 

20 
Día de la Bandera (Fallecimiento 
 del Gral. Don Manuel Belgrano) 

28 
Día Internacional del Orgullo 
 LGBTIQ+ 

30 
Día Mundial contra la Trata de  
Personas 

Julio 
 
 

09 Declaración de la Independencia 

14 
Aniversario de la Sanción de la Ley  
de Matrimonio Igualatorio en 
Argentina Ley N° 26.618 

 
Agosto 

01 al 
 07 

Semana Mundial de la 
 Lactancia Humana OPS OMS 

04 al 
 08 

Semana de la Educación 
 Especial 

08 
Día Provincial de la  
Discapacidad 

 
11 

Día de la Niña y la Mujer  
en la Ciencia Incentivar el  
Acceso y la Participación Plena 
 y Equitativa en las Ciencias 

 Día de las Infancias 

17 
Paso a la Inmortalidad del 
 Gral. Don José de San Martín 

20 
Día del Activismo por la 
 Diversidad Sexual en Argentina 

21 Día Nacional de las Futbolistas 

21 a 
25 

Semana de la ESI 

25 Día del Peluquero 

Septiembre 
 

01 al 
 05 

Semana de las Artes 

04 
Día Mundial de la Salud Sexual 

Día de la Secretaria 

05 
Día Internacional de la Mujer 
 Originaria 

10 
Día Mundial de la Prevención  
del Suicidio 

 
15 

Día Internacional de la 
Democracia 

16 
Día Nacional de la Juventud –  
Ley Nacional N° 27.002 

17 

Día del Profesor 

Ley Provincial N° 14.783 de Cupo  
Laboral Travesti Trans 

21 Día de los Estudiantes 

Febrero: 
01 al 
17 

Presentación del 
 Personal Docente 

17 
Presentación de  
Planificación Anual 
 y Horarios 

19 Reunión Institucional 

24 y 
25 

Período de Inscripción 

Marzo: 
03 Inicio de Talleres 

08 
Jornada "Día Internacional  
de la Mujer" 

Programa "Punto Violeta” 

Dos sábados: CIM ABIERTO 

Abril: 

02 
Acto Día del Veterano de los Caídos en 
Guerra  
de Malvinas 

Dos sábados: CIM ABIERTO — Talleres Barriales 

Mayo: 
09 Reunión de Personal 

Dos sábado: CIM ABIERTO- Talleres  Barriales  

Junio: 
Jornada 3J#NIUNAMENOS  

Programa “Punto Violeta” 

Dos sábados :  CIM ABIERTO- Talleres  Barriales 

Julio: 

13 
Jornada por el "Día  
de la Tejedora' 

14 al 
25 

Receso de Invierno 

Agosto: 

01 

Reunión de Personal 

Proyecto "Mes de las  
Infancias” 

Programa "Punto Violeta" 

Dos sábados: CIM ABIERTO 

Septiembre: 
01 al 
05 

Semana de las Artes 

Dos sábados: CIM ABIERTO — 
 Talleres Barriales 

Octubre: 

01 
Jornada por el Día Mundial de la Costurera’ 

Programa "Punto Violeta" 

Noviembre: 
03 Reunión de Personal 

14 
Aniversario de la  
Institución y Muestra 

 Anual 

25 

Actividad por el Día 
 Internacional de la  
Eliminación de la 
 Violencia por Razones de Géneros 

29 
Cierre de Talleres  
en las Sedes 

Dos sábados: CIM ABIERTO – 
 Talleres Barriales 

DICIEMBRE: 

05 
Acto de Finalización de la escuela 
“COOKINS” 

Segunda y Tercera Semana, Talleres Barriales 
Navideños 

29 Último día de afectación del Personal 

Programa “Punto Violeta” 

Dos sábados: CIM ABIERTO – 
 Talleres Barriales 

A  partir del 02 de Enero de 2026: Inicio del Receso de 
Verano 
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22 
Día  del  Voto  Femenino 
(Recordamos  la vida y Obra de 
María  Eva Duarte  de Perón 23/9) 

23 

Día Internacional de la Visibilidad 
 Bisexual 

Día Internacional contra la 
Explotación Sexual y el Tráfico  
de Mujeres y Niñas 

Día Nacional de los Derechos 
Políticos de la Mujer 

 
Día Internacional Contra la Trata 
de Personas 

27 
Día de los Derechos de Niño, Niña 
y Adolescentes Ley N° 23.849 

28 
Día de Acción Global por el Acceso 
 al Aborto Legal, Seguro y Gratuito 

Octubre 
 

01 
Día Internacional de las Personas  
de Edad 

02 
Día Internacional de la No 
Violencia 

04 
Aniversario de la Sanción de la Ley  
de Educación Sexual Integral N° 
26.150 

09 Día Del Escudo Provincial 

10 Día de la Salud Mental 

12 Día de la Diversidad Cultural 

13 al 
 17 

Semana de la Familia 

 
22 

Día Nacional por el Derecho a  
la Identidad Ley Nacional N° 
26.001 

26 
Día Internacional de la Visibilidad 
Intersex 

Noviembre 

02 al  
07 

Semana de la Tradición 

08 

Día Provincial del Respeto 
 de la Diversidad e Identidad 
 de Género - Ley Provincia 
N° 1.627 

10 Día de la Tradición 

14 
Aniversario del Centro  
Integral de la Mujer y Familia 

17 
Día Nacional del Escultor y 
 las Artes Plásticas 

19 
Día Internacional de la 
 Mujer Emprendedora 

20 Aniversario de Caleta Olivia 

21 
Día Internacional de la Memoria  
Trans 

23 
Día de la Bandera Oficial de la  
Provincia de Santa Cruz 

24 al 
28 

Semana de la Educación de 
Adultos 

25 
Día Internacional de la Eliminación  
de la Violencia por Razones de 
Género 

27 Día de la Educación de Adultos 

 
'   Diciembre 

03 
Día Internacional de las Personas  
con Discapacidad 

07 

Conmemoración a los Obreros 
 Fallecidos en las Denominadas  
"Huelgas Patagónicas” 
Ley Provincial N° 3.668 

08 
Día de la Inmaculada Concepción 
 de María 

10 Día de los Derechos Humanos 

19 
Aniversario de la Sanción de la 
 "Ley Micaela" Ley Nacional 
 N° 27.499 

21 
Ley Provincial N° 14.893 de 
Licencia para Mujeres Víctimas de 
violencia 

30 
En Argentina se convierte en Ley 
la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo Ley N°27.610 

 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 

D E C R E T O S  S I N T E T I Z A D O S 
 
DECRETO N° 1302 MCO/25.- 
          Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 18 de Abril de 
2024, la Baja en Diecinueve (19) Horas 
Cátedras Interinas al docente Gabriel 
Maximiliano PUJOL, D.N.I. N° 
36.926.402, Legajo Personal N° 6923, 
desempeñando función como Profesor 
de Danzas Nativas en el Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con la 
baja referida revista como Tallerista con 
un total de Doce (12) horas Cátedras 
Interinas, en Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes.- 
 
DETERMINAR, que el docente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente). - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. - 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1303 MCO/25.- 
          Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 27 de Enero 
2025, el Cambio de Sector de la agente 
María Paola NIEVA, D.N.I. N° 
28.558.283, Legajo Personal N° 5551, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Subsecretaría de 
Comercio, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica. Continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa. – 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

DECRETO N° 1304 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 27 de Enero 
2025, el Cambio de Función de la agente 
Adriana Isabel COSTANCIO, D.N.I. N° 
23.872.351, Legajo Personal N° 3549, 
cumpliendo funciones como Operaría en 
Seguridad y Vigilancia, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión de 
Terminal, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría Gobierno. 
Continuando con la percepción del 
Adicional por Tareas Riesgosas. - 
 
ABONAR, a partir del 01 de Febrero de 
2025, el Adicional por Especialización, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1305 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
RECONOCER, los servicios prestados 
en la Municipalidad de Caleta por la 
agente María Cristina TRUJILLO, 
D.N.I. N° 16.408.347, Legajo Personal 
N° 2387, conforme el siguiente 
detalle: 
 

 A partir del 01 de Agosto de 
2029, la promoción al módulo “3” 
del escalafón Municipal, 
cumpliendo funciones como 
Operadora, Personal Planta 
Contratada, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda 
Continuando con la percepción 
del Adicional por Falla de Caja. 

 

 A partir del 01 de Agosto de 2022 
el Pago de Adicional por Tareas 
Riesgosas, cumpliendo funciones 
como Operadora, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaria de Hacienda. 
Continúa con la percepción del 
Adicional por Falta de Caja.  

 

 A partir del 17 de Septiembre de 
2022 el Cambio de Función, 
Sector y Secretaría, cumpliendo 
funciones como Operaría de 
Seguridad y Vigilancia en 
Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno. La 
baja del Adicional por Fallo de 
Caja. Continuando con la 
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percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas. 

 

 A partir del 01 de Octubre de 
2023 la Percepción del Adicional 
por Especialización, cumpliendo 
funciones como Operaría de 
Seguridad y Vigilancia en 
Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno. 
Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas 
Riesgosas. 

ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1306 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
ABONAR, a partir del 01 de Enero de 
2024 el Adicional por especialización a 
la agente María Cristina TRUJILLO, 
D.N.I. N° 16.408.347, Legajo Personal 
N° 2387, quien se desempeña como 
Operaría de Seguridad y Vigilancia en 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” 
del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno; 
encuadrado en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/2015 
 
ESTABLECER, que la agente 
mencionada continúa con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas. – 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1307 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
PROMOVER, a partir del 01 de 
Febrero de 2024, al Módulo “5” del  
Escalafón Municipal a la agente María 
Cristina TRUJILLO, D.N.I. N° 
16.408.347, Legajo Personal N° 2387, 
quien se desempeña como Operaría 
de Seguridad y Vigilancia en 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno; 
 
ESTABLECER, que la agente 
mencionada continúa con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas y el Adicional por 
Especialización. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

DECRETO N° 1309 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DESIGNAR, a partir del 01 de Enero de 
2025, como Jefe a Cargo de la 
Subdirección Cine, al agente Ariel 
Eduardo LUCERO, D.N.I. N° 
30.023.555, Legajo Personal N° 8129, 
Dirección Cine, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de Cultura, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Cultura y Deportes. - 
 
ESTABLECER, a partir del 01 de Enero 
de 2025 la Subrogancia al Modulo “6” 
del Escalafón Municipal, establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón 
para el Personal Municipal, Decreto 
N° 005/HCD/15.-  
 
ABONAR, a partir del 01 de Enero de 
2025 el Adicional por función 
Jerarquizada (Subdirector), establecido 

en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal, Decreto N° 
005/HCD/15.- 
 
DETERMINAR, que el agente 
mencionado continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa. - 
 
DAR DE BAJA, a partir del 01 de Abril 
de 2025 el Adicional por 
Especialización. – 
ARTICULOS 6° y 7° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1312 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 26 de Enero de 
2025, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Luis David MEDINA, D.N.I. N° 
32.086.680, Legajo Personal N° 7864, 
cumpliendo funciones como Operario en 
Seguridad y Vigilancia, Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, Supervisión de 
Seguridad y Vigilancia, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. - 
 
ABONAR, a partir del 01 de Febrero de 
2025, el Adicional por Especialización 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/2015. - 
 
ESTABLECER, que el agente mencionado 
continúa con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas. - 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 

DECRETO N° 1313 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Marzo de 2025, la Licencia 
Extraordinaria sin Goce de Haberes por 
Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, 
otorgada al agente Gabriel MURUA, 
D.N.I. N° 28.859.106, Legajo Personal N° 
4254.- 
 
REINTEGRAR, a partir del 01 de Marzo 
de 2025, al agente Gabriel MURUA, 
D.N.I. N° 28.859.106, Legajo Personal N° 
4254, a la Planta Permanente Municipal 
con un total de Dieciocho (18) Horas 
Cátedras, desempeñando funciones 
como Profesor de Educación Física en el 
Complejo Deportivo Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes. - 
 
ABONAR, a partir del 01 de Marzo de 
2025, el Adicional Especial Remunerativo, 

Decreto N° 2157/MCO/2011 (Personal 
Docente), Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/2012.- 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1314 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 20 de Diciembre 
de 2024, el Cambio de Función, Sector, y 
Agrupamiento de Administrativo a 
Servicios Generales, establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal, Decreto HCD N° 
005/15, en su Capítulo VI, Artículo 20°, 
Artículo 21°, Inciso “a”, al agente 
Horacio Alberto AGÜERO, D.N.I. N° 
25.099.398, Legajo Personal N° 3414. 
Desempeñando funciones como 
Operario en la Dirección de Seguridad y 
Vigilancia, Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. - 
 
ABONAR, a partir del 01 de Enero de 
2025, el Adicional por Tareas Riesgosas, 
estipulado en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto N° 005/HCD/15, Decreto N° 
1429/MCO/05, Decreto N° 
1587/MCO/09, Ordenanza N° 5474, 
Decreto Promulgatorio N° 
1672/MCO/09, Ordenanza N° 5971, 
Decreto Promulgatorio N° 676/MCO/15, 
y Adicional por Especialización, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    
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DECRETO N° 1315 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
ABONAR, a partir del 01 de Abril de 
2025, el Adicional por Tareas 
Riesgosas al agente Carlos Alberto 
OJUEZ, D.N.I. N° 08.237.620, Legajo 
Personal N° 4496, desempeñando 
funciones como Control de Carnet, 
Complejo Ingeniero Knudsen, 
Subsecretaría de Deporte, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Cultura y Deportes, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1316 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 28 de Enero de 
2025, el Cambio de Sector del agente 
Guillermo Adrián ANDERSON, D.N.I. 
N° 31.474.981, Legajo Personal N° 
6615, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativo en Radio 
Municipal, Dirección Radio Municipal 
y Medios, Coordinación de 
Comunicación y Medios, Subsecretaría 
de Gestión Política y RR.II., Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” 
del Escalafón Municipal, dependiente 
de Intendencia. Continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa. – 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1317 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Febrero 
de 2025, la Asignación de Sector al 
agente Héctor Orlando REINAHUEL, 
D.N.I. N° 24.302.298, Legajo Personal 
N° 9111, desempeñando funciones 
como Albañil en Bacheo, Supervisión 
de Obras Viales, Subsecretaría de 
Obras Públicas, Personal Planta 
Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios. - 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1321 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DESIGNAR, a partir del 01 de Abril de 
2025, como Jefa a Cargo de 
Departamento Pancho Cerda, Gimnasio 
Pancho Cerda, a la agente Lucía Brenda 
BARRERA, D.N.I. N° 24.283.180, Legajo 
Personal N° 5121, Subsecretaría de 

Deporte, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes. - 
 
ABONAR, a partir del 01 de Abril de 
2025, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/2015.- 
 
ESTABLECER, que la agente nombrada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Manejo de 
Fondos. - 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

DECRETO N° 1322 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 16 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 13 de Enero de 
2025, el Cambio de Función Sector y 
Cambio de Agrupamiento de 
Administrativo a Servicios Generales, al 
agente Femando GODOY, D.N.I. N° 
32.938.881, Legajo Personal N° 6243, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 005/15, en su Capítulo 
VI, Artículo 20°, Artículo 21°, Inciso “a” 
desempeñando funciones como 
Operario, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica. - 
 
DAR DE BAJA, a partir del 01 de Mayo de 
2025, el Adicional por Función 
Administrativa. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1323 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Abril de 
2025, el Pago del Adicional por Gestión y 
Responsabilidad a la agente Noelia 
Mariela Cristina DELGADO, D.N.I. N° 
30.995.200, Legajo Personal N° 5870, 
quien cumple funciones como Auxiliar 
Administrativa, División atención al 
Contribuyente, Departamento Atención 
al Contribuyente, Subdirección Atención 
al Contribuyente, Subdirección de 
Rentas, Dirección de Rentas, Supervisión 
de Recaudación, Subsecretaría de 
Recaudación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda; conforme lo 
establece el Decreto N° 576/MCO/2009, 
Art. 1°, Ordenanza N° 5456, Decreto 
Promulgatorio N° 1588-MCO-2005, 
Decreto N° 1587/MCO/2009, Ordenanza 
N° 5474, Decreto Promulgatorio N° 

1672/MCO/2009, Decreto N° 
1829/MCO/2023.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

DECRETO N° 1324 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 26 de Junio de 
2024, el Alta en Cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes al docente Yonatan 
Orlando DE LIMA, D.N.I. N° 42.762.542, 
Legajo Personal N° 9008, quien se 
desempeña como Profesor de Música en 
Departamento Escuela Municipal de 
Música, Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte, Dirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura y Deportes- 
 
ABONAR, a partir del 26 de Junio de 
2024, el Adicional Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/MCO/2011 (Personal 
Docente) y Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/12.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1325 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Febrero de 
2025, la Asignación de Sector a la agente 
Julieta Vanesa Estefanía NESTARES, 
D.N.I. N° 30.569.026, Legajo Personal N° 
8985, desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativa en la 
Coordinación de Prensa, Supervisión de 
Comunicación y Medios, Subsecretaría 
de Gestión Política y RRII, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia. - 
 
ABONAR, a partir de la fecha antes 
mencionada el Adicional por Función 
Administrativa, Decreto N° 1719/MCO/09, 
Ordenanza N° 5480, Decreto Promulgatorio 

N° 523/MCO/10, y Decreto N° 
1169/MCO/10 y su Modificatoria 
Decreto N° 178/MCO/15 y Decreto N° 
788/MCO/15, Ordenanza N° 5971, 
Decreto Promulgatorio N° 676/MCO/15.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1326 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
PROMOVER, a partir del 01 de Mayo 
de 2025, al Módulo “3” del Escalafón 
Municipal al agente Oscar Antonio 
ZALAZAR, D.N.I. N° 30.824.262, 
Legajo Personal N° 8857, quien presta 
funciones como Ayudante de Albañil, 
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Coordinación Bloquera, Supervisión 
de Obras Civiles, Subsecretaría de 
Obras Públicas, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios. - 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1328 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Vilma Eulalia SIAREZ, D.N.I. N° 
11.819.272, Legajo Personal N° 3093, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia. – 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla, Licencia Anual Ordinaria Año 
2025, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional por 
Jubilación equivalente a (300%) del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto  Promulgatorio  N° 1961/04 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1329 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 27 de Septiembre 
de 2024, el Cambio de Función, Sector, 
Secretaría y Agrupamiento de 
Administrativo a Servicios Generales, a la 
agente Camila Alejandra BENITEZ, D.N.I. 
N° 31.783.282, Legajo Personal N° 4221, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
005/HCD/2015, Capítulo VI, Artículo 20°, 
Artículo 21°, Inciso “a”, quien cumple 
funciones como Chofer Flota Pesada, 
Supervisión de Transporte, Subsecretaría 
de Transporte, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Secretaría de Obras y Servicios. – 
 
DAR DE BAJA, a partir del 27 de 
Septiembre de 2024, el Adicional por 
Función Administrativa. - 
 
ABONAR, a partir del 27 de Septiembre 
de 2024, el Adicional por Tareas 
Riesgosas Ley Provincial N° 3189, 
Artículo 90°, Inciso “i”, Decreto N° 
I400/MCO/2014 y Especialización, 
ambos establecidos en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 005/HCD/15 y el 
Adicional Especial Remunerativo, 
Decreto N° 2157/MCO/11, Decreto 

Modificatorio N° 053/MCO/12, Decreto 
Modificatorio N° 761/MCO/14 (Juzgado 
Municipal de Faltas), Decreto N° 
1865/MCO/2023.-  
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1331 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 25 de Marzo 
de 2025, el Cambio de Función, 
Sector, Secretaría y Cambio de 
Agrupamiento de Administrativo a 
Servicios Generales conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15 en su Capítulo 
VI, Artículo 20°, Artículo 21°, Inciso 
“a” del agente Ariel Rubén YAPURA, 
D.N.I. N° 29.586.620, Legajo Personal 
N° 4988, desempeñando funciones 
como Operario en Seguridad y 
Vigilancia, Dirección de Seguridad y 
Vigilancia, Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo "5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABONAR, a partir del 25 de Marzo de 
2025, el Adicional por Tareas 
Riesgosas y Adicional por 
Especialización encuadrado en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/15, Decreto Municipal N° 
1429/05, Decreto N° 1587/09, 
Ordenanza 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 1672/MCO/09, 
Ordenanza N° 5971, Decreto 
Promulgatorio N° 676/MCO/15.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1332 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 11 de Febrero 
de 2025, el Cambio de Sector y 
Secretaría del agente Fernando 
Matías LOPEZ VARGAS, D.N.I. N° 
36.926.372, Legajo Personal N° 6832, 
desempeñando funciones como 
Operario en Seguridad y Vigilancia, 
Dirección de Seguridad y Vigilancia, 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno. – 
 
DETERMINAR, que el agente continúa 
con la percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas y Adicional por 
Especialización. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1334 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Febrero de 
2025, la Asignación de Sector al agente 
Manuel Belisario AGÜERO, D.N.I. N° 
23.158.573, Legajo Personal N° 9110, 
desempeñando funciones como Albañil 
en Bacheo, Supervisión de Obras Viales, 
Subsecretaría de Obras Públicas, 
Personal Planta Contratada con Modulo 
“1” del. Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1337 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 15 de Enero de 
2025, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría del agente Andrés Alfredo 
CHAVES, D.N.I. N° 29.416.713 Legajo 
Personal N° 7834, desempeñando 
funciones como Operario de Segundad y 
Vigilancia en Radio Municipal, Dirección 
de Seguridad y Vigilancia, Supervisión de 
Seguridad y Vigilancia, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. Continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas. - 
 
ABONAR, a partir 01 de Febrero de 
2025, el Adicional por Especialización, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/2015.- 
 
DAR DE BAJA, a partir del 01 de Febrero 
de 2025, el Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 
2157/MCO/2011.- 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1338 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 03 de Febrero 
de 2025, el Cambio de Sector de la 
agente María Lorena CARRIZO, D.N.I. 
N° 34.562.643, Legajo Personal N° 
6636, desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Unión 
Vecinal Barrio Miramar, Dirección 
Relaciones Institucionales, Coordinación 
Institucional, Supervisión de Relaciones 
Institucionales, Subsecretaría de 
Estrategia y Gestión Operativa, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia. - 
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DAR DE BAJA, a partir del 01 de Enero 
de 2025, el Adicional por Función 
Administrativa. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO    

 
DECRETO N° 1341 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Luis 
MARTINEZ, C.U.I.T.: 20-21586983-1, 
que comprende al período: 06/2019 a 
02/2025, por la suma de Pesos 
Ochocientos Noventa y Seis Mil 
Doscientos Ochenta y Cuatro con 
23/100 ($896.284,23), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, 
Dominio: HOJ240, Marca: FORD 
CARGO 1722 TRACTOR DE 
CARRETERA, CIP: 04714166.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1343 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículos 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Nilda Angélica FLORES, C.U.I.T.: 27-
24174015-9, que comprende al 
período: 01/2020 a 04/2025, por la 
suma de Pesos Doscientos Treinta y 
Tres Mil Quinientos Veintiocho con 
20/100 ($233.528,20), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, 
Dominio: HIC196, Marca: 
VOLKSWAGEN SHARAN 1.8 T RURAL 5 
PTAS, CIP: 13604324.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1344 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículos 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Andrea Verónica SOSA, C.U.I.T.: 27-
25667858-1, que comprende al 
período: 01/2014 a 04/2025, por la 
suma de Pesos Ciento Setenta Mil 

Setecientos Cuarenta y Nueve con 
84/100 ($170.749,84), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor. 
Dominio: GCV102, Marca: CHEVROLET 
CORSA CLASSIC 1.6 FULL, CIP: 
00608AK. - 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1347 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
César VARGAS, D.N.I. N° 16.644.135, 
Legajo Personal N° 2743, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, 
Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional 
por Jubilación equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1349 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2025, la Renuncia por Jubilación por 
Invalidez, presentada por la agente 
Karina Elizabeth MONTIVEROS, D.N.I. 
N° 24.557.027, Legajo Personal N° 
5254, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, 
Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Diecinueve (19) días, Licencia 
Anual Ordinaria Pendiente Año 2024: 
Abonar Veintitrés (23) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1350 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 

ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Firma 
DANGUS S.R.L., C.U.I.T.: 33-71423799-9, 
que comprende al período: 11/2017 a 
04/2025, por la suma de Pesos Cuatro 
Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil 
Doscientos Sesenta y Dos con 59/100 
($4.341.262,59), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio: 
AB842ZD, Marca: IVECO 410T44NCA16 
CHASIS CON CABINA, CIP: 02767CW.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1351 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Mayo de 
2025, la Baja por No Renovación 
Contractual del agente Walter 
TERCEROS CANO, D.N.I. N° 
93.042.737, Legajo Personal N° 9143, 
Personal Planta Contratada con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Cultura y Deportes. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 1° 
Semestre Proporcional a Tres (03) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 
2025 Proporcional a Tres (03) meses: 
Abonar Cuatro (04) días, Asistencia 
Perfecta y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1352 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Víctor 
Hernán CABERO CARDENAS, C.U.I.T.: 
20-18880128-6, que comprende al 
período: 12/2023 a 04/2025, por la 
suma de Pesos Cuatrocientos 
Veinticuatro Mil Trescientos Ochenta y 
Cinco con 84/100 ($424.385,84), en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio: AG2710E, Marca: 
FIAT STRADA FREEDOM 1.4 CD, CIP: 
04482926.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
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Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1353 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Mayo de 
2025, la Baja por No Renovación 
Contractual del agente Raúl ARISPE 
ROJAS, D.N.I. N° 92.911.216, Legajo 
Personal N° 9129, Personal Planta 
Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla; Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 1° Semestre 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Asistencia Perfecta y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1355 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Mayo de 
2025, la Baja por No Renovación 
Contractual de la agente Abigail Belén 
AVILA, D.N.I. N° 42.479.623, Legajo 
Personal N° 9113, Personal Planta 
Contratada con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 1° Semestre 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Diagrama veinticinco por ciento 
(25%) y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera. – 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1356 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Mayo de 
2025, la Baja por No Renovación 
Contractual del agente Sergio Orlando 
GOMEZ, D.N.I. N° 34.959.433, Legajo 
Personal N° 9155, Personal Planta 
Contratada con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación. – 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 

Complementario Año 2025 1° Semestre 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025 Proporcional a 
Dos (02) meses: Abonar Tres (03) días, 
Diagrama veinticinco por ciento (25%) y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera. – 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1357 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
DISPONER, a partir del 01 de Mayo de 
2025, la Baja por No Renovación 
Contractual del agente Víctor Damián 
CONTRERAS, D.N.I. N° 33.260.266, 
Legajo Personal N° 9114, Personal 
Planta Contratada con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Planificación. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 1° 
Semestre Proporcional a Tres (03) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 
2025 Proporcional a Tres (03) meses: 
Abonar Cuatro (04) días, Diagrama 
veinticinco por ciento (25%) y 
cualquier otro beneficio que por Ley 
le correspondiera. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1358 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 20 Mayo 2025. 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Matías 
Sebastián CASTILLO, C.U.I.T.: 20-
28558046-4, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Ciento Noventa Mil 
Setecientos Treinta y Cinco con 
30/100 ($190.735,30), que 
comprende a los siguientes períodos: 
01/2012 a 04/2025, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública, Designación Catastral: 01-
03-025-014-000.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
DECRETO N° 1368 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 22 Mayo 2025. 
 
RECONOCER, a partir del 01 de 
Septiembre de 2007, al agente y Emil 

Mario KOS, D.N.I. N° 17.769.715, 
Legajo Personal N° 1430, la 
Desafectación como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de Intendencia, dejando 
sin efecto la percepción del Adicional 
por Función Jerarquizada (Dirección). 
Continuando como Auxiliar 
Administrativo en Supervisión de 
Intermediación y Formación Laboral, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gestión Municipal y Coordinación 
General. Prosigue con la percepción 
del Adicional por Manejo de PC. - 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 1369 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 22 Mayo 2025. 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Febrero 
de 2023, el Incremento en ocho (08) 
horas Cátedras Interinas, a la agente 
Virginia Lidia GUZMAN, D.N.I. N° 
11.408.591, Legajo Personal N° 3491, 
cumpliendo funciones como Profesora 
en Supervisión de Cultura, Subsecretaría 
de Cultura, Personal Docente que con el 
movimiento referido revista con un total 
de Veintinueve (29) horas Cátedras 
Interinas, dependiente de la Secretaría 
de Cultura y Deportes. Continuando con 
la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/MCO/2011 (Personal Docente). – 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 1372 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 23 Mayo 2025. 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Susana Noemí BATTISTESSA, D.N.I. N° 
14.719.245, Legajo Personal N° 3171, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2025, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional por 
Jubilación equivalente al Trescientos por 
ciento (300%) de la asignación del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Licencia Anual Ordinaria Pendiente Año 
2024: Abonar Nueve (09) días y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
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Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
 
DECRETO N° 1373 MCO/25.- 
            Caleta Olivia, 23 Mayo 2025. 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2025, la Renuncia por jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Patricia Mabel TRONCOSO, D.N.I. N° 
24.283.138, Legajo Personal N° 1837, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2025, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional por 
Jubilación equivalente al Quinientos por 
ciento (500%) de la asignación del 
Módulo de revista, establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1

o
, Inciso 

“c”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/MCO/04, Diagrama Porcentaje: 
veinticinco por ciento (25%) y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco L. 
ANTIPANI    

 
 
 


